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Para lo anterior se contextualizara la noción
de integración desde la perspectiva social,
se desarrollara la noción de cohesión social
y política en el marco del proceso andino de
integración; finalizando con un análisis de
las decisiones del Parlamento Andino en el
marco de la cohesión social y política de la
Comunidad Andina (CAN); concluyéndose,
como respuesta al problema jurídico plantea-
do, que las decisiones del Parlamento
Andino no se enmarcan en la cohesión social
y política, que debe imperar en todo proce-
so de integración, por factores jurídicos, po-
líticos y sociales que en las presentes páginas
se pretenden desarrollar.

Palabras clave: decisiones del Parlamento
Andino, cohesión social y política en la inte-
gración Andina, legitimidad Andina.

ABSTRACT

By means of these lines is discussed in the
light of social and political cohesion Andean
decisions adopted by the Plenary of the
Andean Parliament during the years 2008,
2008 and 2010. For the above context the
notion of integration from the social

RESUMEN

El problema jurídico que se ha intentado re-
solver en estas páginas, es establecer si el
contenido de las decisiones del Parlamento
Andino se enmarcan en el contexto de la
Cohesión Social y Política; como quiera que
dicho contexto es presupuesto de legitimi-
dad del proceso andino de integración.

En aras de dar respuesta al referenciado pro-
blema jurídico, se analizaron las decisiones
del Parlamento Andino por el periodo 2008
a 2010, en concordancia con las actas emiti-
das por la Plenaria, Mesa Directiva y Comi-
siones del Parlamento Andino, que sirvieron
de soporte a las mencionadas decisiones.

El anterior ejercicio académico permitió
adelantar una investigación cualitativa y
cuantitativa, como quiera que con la mis-
ma, se pretendió captar la realidad de las
decisiones del Parlamento Andino en el
marco de la cohesión social y política del
proceso de integración andino; y explicar
la ubicación de las decisiones del Parlamen-
to Andino en las mencionadas cohesiones,
a través de un enfoque de obtención de
datos numéricos.
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perspective, developed the notion of social
and political cohesion in the Andean
integration process, ending with an analysis
of the decisions of the Andean Parliament in
the framework of the social cohesion and
policy Andean Community (CAN)

Key words: decisions of the Andean Parlia-
ment, social cohesion and integration
political, legitimacy Andean.

INTRODUCCIÓN

El Parlamento Andino como el órgano deli-
berante del Sistema Andino de Integración
y representante de los pueblos andinos, se-
gún las atribuciones que le fueron conferi-
das por el artículo 43 del Acuerdo de
Cartagena, es el encargado de liderar el pro-
ceso de integración andino, en especial en
su perspectiva social, a través de la Comi-
sión V encargada de los Asuntos Sociales y
de Desarrollo Humano.

En este sentido, a través de estas páginas,
se pretende establecer cuál ha sido el impac-
to de las decisiones sociales del Parlamento
Andino, en el marco de la cohesión social y
política, figuras que deben orientar el pro-
ceso de integración andino. Para lo anterior,
se analizo la Doctrina relacionada con la co-
hesión social y política en la Unión Europea,
intentando contextualizarla en el marco fác-
tico de los países que conforman a la Comu-
nidad Andina (CAN). Adicionalmente, se
analizó el impacto de las referenciadas deci-
siones al interior de cada uno de los órga-
nos e instituciones que conforman el Sistema
Andino de Integración (SAI).

LA INTEGRACIÓN ANDINA: PERS-
PECTIVA QUE DESBORDA ASPEC-
TOS DE ORDEN ECONÓMICO

El fenómeno de la Globalización, en el que
se encuentran las multinacionales, los gru-
pos nacionales, los partidos políticos, los
sectores burocráticos, y demás actores capita-

listas, exige la implementación de procesos
de integración que propongan nuevas pau-
tas para generar el desarrollo necesario que
permita enfrentar la competencia en los mer-
cados mundiales, y más adelante dar res-
puesta a las demandas de los ciudadanos.
Así lo expreso Pinto-Bazurco, cuando prevé
que la integración se ha constituido en una
plataforma para la proyección de nuestras
sociedades hacia el escenario internacional
(Pinto-Bazurco, 2004).

La integración es un proceso multidimen-
sional cuya intencionalidad excede a la
simple reestructuración económica de mer-
cados en busca de economías de escala y
que incluye la construcción de institucio-
nes, asentadas en el respeto y la conviven-
cia federativa de las culturas nacionales y
locales. “Es un proceso prolongado que no se
termina en una generación y a veces ni siquiera
en varias generaciones, por lo que ha de ser con-
tinuado a lo largo de muchos años, debe perse-
guir un objetivo nacional interno y otro externo,
el primero destinado a garantizar que no se pro-
duzcan nuevos conflictos, ni se agudicen los
viejos, buscando además una mayor cohesión
social al interior de las sociedades en cuestión y
en el ámbito externo debe buscarse mejorar el
poder de negociación de los países participantes
en un escenario que se sabe es muy cambiante”
(Prado, 2008).

La integración en Sur América ha sido
recepcionada, principalmente, a través de la
Comunidad Andina; Organización en la que
desde su creación, fue clara la importancia
de involucrar a la sociedad. Es por lo ante-
rior que el Acuerdo de Cartagena de 1969
prevé dentro de los objetivos principales del
proceso andino de integración, la promoción
y el desarrollo equilibrado y armónico de
los países miembros en condiciones de equi-
dad, mediante la integración y la coopera-
ción económica y social; manteniendo como
directriz el mejoramiento persistente en el
nivel de vida de los habitantes de la región.

Desde el año 2007, la Comunidad Andina
impulso una transformación en la concepción
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y proyección del proceso, y decidió promo-
ver una “integración integral” que buscara
un acercamiento más equilibrado entre los
aspectos sociales, culturales, económicos,
políticos, ambientales y comerciales; en este
sentido, claramente en la Declaración de
Tarija se expresó el convencimiento de que
es necesario desarrollar y profundizar el pro-
ceso de integración de la Comunidad
Andina, tomando en cuenta en forma más
efectiva, las visiones y enfoques de los paí-
ses miembros, con el objetivo de lograr una
unidad en la diversidad al servicio del vivir
bien de nuestros pueblos (Gonzales, 2009, p.
9). Es por lo anterior, que la integración
andina debe trascender del plano comercial
hacia un proceso multidimensional de con-
tenidos políticos, sociales y culturales. Bajo
esta premisa el Parlamento Andino ha con-
centrado su atención en torno a dos desa-
fíos fundamentales: la integración social y la
participación ciudadana; aspectos ciertamen-
te relevantes para arraigar socialmente el
proyecto integracionista con legitimidad
(Parlamento Andino, 1995, p. 5).

En este orden de ideas, y en aras de enfren-
tar los retos de la globalización, el desafío
del proceso andino de integración debe ser
el lograr que el pueblo andino se compro-
meta con la consolidación de la integración
andina (Secretaría General de la CAN, 2008).
Lo anterior supone el involucramiento direc-
to de la población andina, para lo cual se hace
determinante por parte de los órganos del
Sistema Andino de Integración (SAI), den-
tro del cual se encuentra el Parlamento
Andino, un trabajo de promoción y difusión
sobre el proceso andino de integración, sus
objetivos; enfatizando en la importancia que
tiene este mecanismo para mejorar la cali-
dad de vida de la población andina.

El Parlamento Andino, como representante
de los ciudadanos de la región, y como ór-
gano de control político dentro del Sistema
Andino de Integración, y de conformidad
con las atribuciones que le fueron asignadas
por el artículo 43 del Acuerdo de Cartage-
na, ha pretendido dar cumplimiento a la

referenciada “Integración Integral”, propuesta
durante la XVII Reunión Ordinaria del Con-
sejo presidencial Andino, en Tarija - Bolivia,
en el año 2007; en la que los Gobiernos de
los Países andinos establecieron: “Expresamos
nuestro convencimiento de que es necesario desa-
rrollar y profundizar el proceso de integración de
la Comunidad Andina tomando en cuenta en for-
ma más efectiva las visiones y enfoques de los
Países Miembros, con el objetivo de lograr una
unidad en la diversidad al servicio del vivir bien
de nuestros pueblos y de la armonía con la natu-
raleza. Es necesario forjar una integración inte-
gral más equilibrada entre los aspectos sociales,
culturales, económicos, ambientales y comercia-
les” (González, 2009, p. 7).

En concordancia con lo dispuesto anterior-
mente el Doctrinante Enrique Ayala ha pre-
visto que “Los compromisos de los países en el
campo de la integración económica y política solo
se cristalizan en el largo plazo, cuando van junto
con un esfuerzo por desarrollar una cultura
integracionista en el seno de las sociedades. Lo
anterior en razón a que no se integran solo los
Estados, sino los pueblos”. (Ayala, 2007, p. 21)
y en la misma línea de pensamiento el Parla-
mentario Andino Colombiano, Oscar Arbo-
leda, considera que “hoy se requiere de una
democracia con justicia social, con sentido de ayu-
da, con la posibilidad de atender y de resolver las
necesidades del pueblo. A este tipo de democracia
le hemos denominado integral” (Arboleda O,
2010, p. 3).

LA IMPORTANCIA DE LA COHE-
SIÓN EN EL PROCESO DE INTE-
GRACIÓN ANDINO

La situación de empobrecimiento y miseria
vivida por los países que conforman la Co-
munidad Andina (CAN) es un hecho innega-
ble. Estos países enfrentan problemas
relacionados con la injusta distribución de ri-
quezas; desafíos vinculados con la discrimi-
nación de género, la esclavitud, la trata de
personas, etc. que señalan la ausencia de una
dimensión social en los Estados y, por ende,
del propio proceso de integración andino.
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Es bajo la citada contextualización en donde
cobra importancia la noción de cohesión, fi-
gura que busca corregir las disparidades re-
gionales, creando un ambiente favorable
para el desarrollo de todos los Estados
miembros de la Comunidad Andina (Mata,
2009). Lo anterior en razón a que la política
de cohesión es la única política que se ocupa
explícitamente de las desigualdades econó-
micas y sociales.

La cohesión es concebida como el fin último
de un proceso de integración social, y en un
marco de regionalización está orientada a
reducir las disparidades entre los niveles de
desarrollo de las distintas regiones y el atra-
so de las áreas menos favorecidas. Para el
efecto, y en el marco de la cohesión, la exis-
tencia de desequilibrios indica que se está
subutilizando el potencial humano y no se
están aprovechando oportunidades econó-
micas que podrían beneficiar al bloque en su
conjunto (Mata, 2009).

Las políticas de cohesión contribuyen a con-
solidar el modelo comunitario en distintos
niveles:

• Económico: reducen disparidades entre
países y regiones, permitiendo que la
mayor parte de la población contribuya
al crecimiento económico.

• Social: mejoran el acceso al empleo, por
medio del fomento a la reconversión y
desarrollo y la creación de puestos du-
raderos.

• Político: refuerzan la idea de solidari-
dad comunitaria, creando un marco de
oportunidades, tanto adicional como
complementario del nacional.

De manera general, la política de cohesión
comunitaria tiene básicamente tres objetivos
(Birle, 2004):

• Fomentar la recuperación de las regio-
nes menos desarrolladas, dotándolas de
equipamientos básicos y favoreciendo
las inversiones.

• Apoyar la reconversión económica y
social en las zonas con deficiencias es-
tructurales (áreas agrícolas, territorios
superpoblados, etc.).

• Fomentar los sistemas de formación y
fomentar el empleo, combatir el desem-
pleo juvenil y el desempleo prolonga-
do, entre otros.

Conceptualización de Cohesión

En aras de aproximarse al concepto de cohe-
sión, a continuación se referenciara lo dis-
puesto por algunos autores, sobre el tema
en particular:

Los Doctrinantes Begg y Mayes han aporta-
do una definición que ha gozado de buena
reputación entre algunos expertos. Estos
autores definen la cohesión como “el grado
hasta el cual las desigualdades en el bienestar eco-
nómico y social entre distintas regiones o grupos
de la Comunidad son política y socialmente tole-
rables” (1991, p. 12). En la misma línea de
pensamiento Cordero, define la cohesión
como “un determinado grado de homogeneidad
económica y social, en virtud del cual las
disparidades existentes pueden ser política y so-
cialmente aceptadas por parte de los estados y de
los ciudadanos que integran la Comunidad” (1992,
p. 32).

Las anteriores definiciones, aplicándolas a la
Comunidad Andina (CAN), tienen la venta-
ja de transmitir la convicción de que hay que
asegurar que las disparidades entre los Es-
tados no sobrepasen el límite de lo tolera-
ble; sin embargo, es pertinente anotar que
dichas definiciones, parten de un presupues-
to negativo para definir la figura, esto es,
reconocen la viabilidad de desigualdades al
interior del proceso de integración andino,
lo cual va en contravía de la razón de ser del
concepto de cohesión.

Una definición válida de cohesión en el marco
de un proceso de integración, debe compren-
der los siguientes elementos esenciales
(Lázaro, 2005):
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a. Decisión política y conciencia de perte-
necer a una entidad supranacional, he-
redera de una historia y unos valores
compartidos.

b. Aceptación de unos objetivos comunes
y de las políticas apropiadas para
alcanzarlos.

c. Reconocimiento de la necesidad de re-
ducir las disparidades nacionales en los
niveles de desarrollo y de calidad de
vida.

d. Afirmación efectiva del principio de
igualdad de oportunidades para acce-
der a los bienes culturales y materiales
por parte del pueblo, cualquiera que sea
su lugar de nacimiento o residencia.

De conformidad con los referenciados ítems,
resulta procedente afirmar que la Cohesión
“es la fuerza que se manifiesta en la decisión polí-
tica de mantener unidos a los países que integran
al órgano supranacional, compartiendo objetivos
y poniendo en práctica unas políticas comunes
tendentes a aproximar los valores de determinados
indicadores económicos, sociales y territoriales re-
presentativos de la pertenencia a una entidad
supranacional que aspira a que sus ciudadanos
disfruten de similar nivel de vida, de bienestar y
de oportunidades, cualquiera que sea el lugar en
que se resida” (Lázaro, 2004, p. 191).

En esta definición se han tenido en cuenta
las dos principales facetas desde las que pue-
de contemplarse la cohesión: la cohesión so-
cial y la cohesión política.

Contexto de cohesión social

El concepto de cohesión social conlleva un
contenido de progreso, de búsqueda de una
sociedad más justa y equitativa, con la plena
promoción de las sociedades civiles. En di-
cho contexto, la integración entre países no
debe ser considerada como una variable
exógena al desarrollo, sino más bien un ins-
trumento y una palanca para el propio desa-
rrollo nacional; es el eje articulador de las

agendas internas y externas de los países
para generar sinergias y fortalezas tanto na-
cionales, como subregionales y así poder
enfrentar los retos del actual proceso de
globalización (Mata, 2009).

No es fácil llegar a un acuerdo sobre los ob-
jetivos de la cohesión social, la selección de
sus indicadores relevantes se presta a polé-
mica; existe gran variedad de interpretacio-
nes sobre su contenido, lo que da lugar a
que la cohesión social sea un concepto bas-
tante amorfo (Lázaro, 2005). En otras pala-
bras, la noción de cohesión social da la
impresión de que se trata de un concepto
difícil de definir en términos prácticos
(Begg& Mayes, 1991). Sin embargo, ya en el
siglo XIX autores como Durkhein hicieron
aportaciones relevantes y pioneras al estu-
dio de la cohesión social. Y desde hace déca-
das se dispone de definiciones precisas. A
título de ejemplo, se pueden traer a colación
dos bastantes representativas: Para Festin-
guer, la cohesión social “es la resultante de to-
das las fuerzas que actúan sobre los miembros del
grupo para que permanezcan en él” (Festinguer,
1950, p. 278). Y para Schachter, es “la suma de
fuerzas sociales que junta a los seres humanos y
los mantiene unidos. Es una especie de aglutinante
social que une a los miembros del grupo”
(Schachter, 1968, p. 45).

Una definición válida de cohesión social, ha
de añadir a las ideas de las definiciones clá-
sicas (la fuerza que garantiza la continuidad
del grupo) otras dos: la igualdad de oportu-
nidades y solidaridad. Estos, son conceptos
instrumentales, en la medida en que sirven
al fin principal, que no es otro que la perma-
nencia en el órgano supranacional. En defi-
nitiva, se puede decir que la cohesión social,
ha de ser entendida como el conjunto de
fuerzas que actúa sobre sus integrantes para
que se mantengan en la Comunidad, con
sentido de pertenecer a ella, a cuyo fin se
promueve la igualdad de oportunidades me-
diante políticas de solidaridad, en el marco
de los valores e instituciones aceptados
(Lázaro, 2005). Bajo la citada contextua-
lización, es preciso recordar que la cohesión
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social es una condición de las sociedades ci-
viles vigorosas que se mantienen unidas por
un marco de ciudadanía (Dahrendorf, 1995).

Carrasco admite que, desde la perspectiva
social, se puede hablar de cohesión cuando
“hay semejanza o igualdad de oportunidades para
acceder al empleo, a la formación, a la asistencia
sanitaria, a la vivienda y a un medio ambiente de
calidad, cualquiera que sea la región en que se viva”
(Carrasco, 2000, p. 21). A pesar de los repa-
ros que puedan establecerse a una definición
tan descriptiva, tiene el mérito de señalar una
de las claves de la cohesión social, como es
la igualdad de oportunidades. Lo anterior
en razón a que la cohesión social debe me-
dirse en términos de igualdad y desigual-
dad de acceso a los recursos y a los servicios
de participación de la población en la vida
económica y social (Izquierdo, 1997).

La cohesión social hace referencia a un pro-
ceso en el que la mejora de las condiciones
de vida del conjunto de la población se pro-
duce sobre la base de una creciente igual-
dad, tanto en el salario y en las condiciones
de trabajo, como en los niveles de protec-
ción social. En otras palabras, puede decirse
que el grado de cohesión social se manifies-
ta esencialmente en dos aspectos básicos del
funcionamiento de las sociedades modernas,
íntimamente relacionadas entre sí, que son
el mercado de trabajo y la protección social
(Lázaro, 2005). La cohesión social implica de
este modo una dimensión de solidaridad que
contempla sistemas universales de protección
social, de regulación para corregir las fallas
del mercado y de sistemas de diálogo so-
cial. Estas políticas contribuyen a reforzar
la productividad de la sociedad y a mejorar
el bienestar económico y social, tornándo-
se un complemento necesario y superador
de las políticas sociales sectoriales y focali-
zadas, y brindándoles un objetivo integra-
dor (González, 2004).

La cohesión social es un tema transversal,
en cualquier proceso de integración, que
abarca, cuando menos, tres ámbitos mate-
riales (Molina & Mata, 2005):

• La gobernabilidad democrática, inclu-
sive el redimensionamiento y la refor-
ma del Estado, la redefinición de las
relaciones entre el Estado y el merca-
do, la participación ciudadana en la
gestión pública, la reforma fiscal y fi-
nanciera, la defensa efectiva de los de-
rechos humanos, la certidumbre jurídica,
y la transformación y descentralización
de la Administración pública.

• Las acciones de carácter propiamente
social, que tuvieran un efecto compen-
satorio y fueran, al mismo tiempo, un
detonante para el desarrollo económi-
co. El tema central es el de la redistri-
bución del ingreso cuya concentración
tiene efectos devastadores sobre la co-
hesión social.

• La competitividad, que incluye la am-
pliación y mejora sustantiva de los
sistemas educativos y la elevación pro-
gresiva de la escolaridad obligatoria,
así como la inversión prioritaria en cien-
cia y tecnología, la capacidad laboral,
la disminución consistente de las di-
ferencias salariales y programas espe-
cíficos de empleo que reduzcan la
economía informal.

Contexto de cohesión política

La cohesión política es el elemento esencial a
la hora de asegurar la legitimidad de cual-
quier proceso de integración (Carrasco, 2000).

La capacidad de la Comunidad Andina
(CAN) para avanzar y tomar iniciativas por
derecho propio dependerá del hecho de lo-
grar para sus acciones, el apoyo de las di-
versas partes que la conforman. Es en el
referenciado contexto en el que toma impor-
tancia la cohesión política, que se extiende
desde la calidad de las instituciones demo-
cráticas que la conforman, hasta la partici-
pación de los ciudadanos (Zufiaur, 2004).

La cohesión política, en el marco de proce-
sos de integración, es la fuerza que mantie-



175

Carolina González Salazar

Colaboradora externa

ne dentro de la Comunidad, en igualdad de
condiciones, a los Estados miembros y a los
ciudadanos que pertenecen a ella, quienes
habrán de perseguir objetivos y practicar
políticas aceptadas por todos (Lázaro, 2005);
para lo cual, es necesaria la aceptación de
reglas comunes, entre los países miembros.
En otras palabras, la política de cohesión
contribuye al mantenimiento del compromi-
so de pertenecer a una entidad supranacional
con pretensiones y objetivos compartidos por
todos, para lo cual el grado de aceptación
de reglas y normas comunes condiciona y,
al mismo tiempo, son un indicador de cohe-
sión política.

Uno de las ítems más importantes para me-
dir el grado de cohesión política entre los
miembros de la Comunidad Andina (CAN),
es la percepción de los ciudadanos sobre la
legitimidad de los procedimientos de apro-
bación y aplicación de las normas que rigen
el funcionamiento y la convivencia dentro de
la Comunidad. Es proverbial el escepticis-
mo desde el que el pueblo andino contem-
pla los mecanismos institucionales de
aprobación de la normativa andina. Con fre-
cuencia han sido tachados de oscuros y, a
veces, de poco democráticos. Es por lo ante-
rior, que resulta pertinente anotar, que si se
quiere que los ciudadanos de los países
miembros acepten de buen agrado añadir a
sus señas de identidad nacionales, la concien-
cia de la ciudadanía andina, es necesario que
las decisiones adoptadas por la Comunidad
Andina (CAN) estén dotadas de la legitimi-
dad inherente a cualquier proyecto político
aceptado por todos en sus aspectos esencia-
les. Esa es, ni más ni menos, una de las cla-
ves políticas de la cohesión.

En concordancia con lo dispuesto anterior-
mente, para que la integración andina se
viabilice políticamente, deberá ser progresi-
vamente incorporada a los debates políticos
nacionales y, en función de ello, periódica-
mente deberá ser evaluada en comicios elec-
torales. Solo a través de ese proceso de
legitimación reiterada se puede esperar que
se expanda entre la población andina la

conciencia de las ventajas de una acción con-
junta y solidaria imponiéndose sobre actua-
ciones aisladas y puramente defensivas.
Estas ventajas, sin embargo, para ser social-
mente percibidas, exigirán que los beneficios
de la integración se aprecien efectivamente
en términos de mejores condiciones de vida,
en los diversos estratos sociales y no solo en
algunos de ellos.

La cohesión política y la cohesión social
en la comunidad andina

Desde el año 2007, la Comunidad Andina
impulso una transformación en la concepción
y proyección del proceso andino de integra-
ción, decidiendo promover una “integración
integral”, que buscara un acercamiento más
equilibrado entre los aspectos sociales, cul-
turales, económicos, políticos, ambientales y
comerciales. Es por lo anterior que en la
Declaración de Tarija se expresó el conven-
cimiento de que es “necesario desarrollar y pro-
fundizar el proceso de integración de la Comunidad
Andina, tomando en cuenta en forma más efecti-
va, las visiones y enfoques de los países miembros,
con el objetivo de lograr una unidad en la diversi-
dad al servicio del vivir bien de nuestros pueblos”
(González, 2009, p. 9). Es en este orden de
ideas, que resulta procedente afirmar que
solo hasta el año 2007 se pueden considerar
algunos avances en la cohesión social y la
cohesión política del proceso de integración
andino.

Para la Comunidad Andina la “integración
integral” significa el trabajo de una integra-
ción multidimensional que contribuya
positivamente al desarrollo humano susten-
table y equitativo, esto es, para “vivir bien”.
Esta nueva propuesta incluye acciones en
los ámbitos: comerciales, culturales, econó-
micos, sociales, políticos. Específicamente en
función de:

• Combatir la pobreza, desigualdad y
exclusión social.

• Recuperar la armonía con el equilibrio
entre el hombre y la naturaleza.
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• Mejorar la competitividad de las empre-
sas y la productividad de las economías
andinas.

• Incorporar a los pequeños productores
en los procesos de integración.

• Impulsar una política exterior común
que genere beneficios para toda la
población.

• Fortalecer las democracias participativas
y los derechos humanos en la CAN.

Para cumplir estos objetivos, la Secretaría
General de la CAN, creo las siguientes lí-
neas de acción:

• Agenda Social.

• Agenda Ambiental.

• Cooperación Política.

• Relaciones Internacionales.

• Desarrollo Productivo y Comercial.

• Administración y Gestión.

Las perspectivas básicas de cohesión social
y política, esto es: enfrentar la pobreza; la
exclusión y la desigualdad social en la re-
gión; sensibilizar sobre las diferentes formas
de desigualdad económica, social y territo-
rial e incentivar a la población a superarlas;
promover el reconocimiento de los derechos
básicos de todo ciudadano a vivir dignamen-
te y participar en la sociedad en igualdad de
condiciones y oportunidades; asegurar el
compromiso de los Estados miembros y de
los ciudadanos de ser parte del proceso
andino de integración, no han sido tareas
consolidadas por la Comunidad Andina
(CAN), por los fundamentos que a continua-
ción se proceden a desarrollar:

• El Sistema Andino de Integración (SAI)
ha permitido un trabajo con objetivos y
políticas parcialmente comunes, y en

todo caso, principalmente concentrados
en la Secretaría General de la CAN,
quien ha buscado de manera inde-
pendiente, a los demás órganos e ins-
tituciones del Sistema Andino de
Integración (SAI), la construcción de la
cohesión social y política. Lo anterior
obedece, en primera instancia, a que el
Consejo Presidencial Andino, órgano
encargado por el Acuerdo de Cartage-
na de direccionar políticamente el pro-
ceso de integración andino, no se reúne
desde el 13 de junio de 2006 y en se-
gunda instancia, a que la mencionada
Secretaría a ostentado el manejo econó-
mico de la Comunidad Andina (CAN),
lo que le ha permitido liderar la elabo-
ración y ejecución de los proyectos que
se han aproximado a la consolidación
de la cohesión social y política en el pro-
ceso de integración. Es pertinente ano-
tar que las acciones y actividades,
direccionadas por la Secretaría General
de la Comunidad Andina para promo-
ver y fortalecer la cohesión social y po-
lítica, si bien ostentan de publicidad,
como quiera que son expuestas por los
medios de comunicación, como pagina
web y televisión on-line (entre otros);
en realidad, no permiten consolidar di-
chas cohesiones, en razón a que han ter-
minado siendo acciones momentáneas
e inmediatas, que no han evidenciado
resultados post; esto es, no han genera-
do, impactos de trascendencia, en lo que
debiera ser la verdadera cohesión so-
cial y política en la Comunidad Andina
(CAN).

• En aras de democratizar el proceso de
integración, la Comunidad Andina
(CAN) ha permitido normativamente la
participación de representantes de los
sectores laboral (Consejo Consultivo
Laboral), empresario (Consejo Con-
sultivo Empresarial), Indígena (Mesa
Indígena), campesino, mujeres, consu-
midores, y demás actores sociales; con
el objeto de conocer su pensamiento
frente a las Resoluciones y Decisiones
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que hayan de expedir la Secretaría Ge-
neral de la Comunidad Andina (CAN)
o el Consejo Andino de Ministros de
Relaciones Exteriores, y además, con el
objeto de trabajar en la convergencia y
el respeto de costumbres y conocimien-
tos que cada actor de la sociedad tenga
frente a los diferentes temas de interés
para el proceso de integración andino.
Los mencionados Consejos que se han
creado en los últimos años para la re-
presentación de los diferentes sectores
de la sociedad; “son un instrumento que,
además de la participación de los gobiernos,
permite una mayor presencia e incidencia en
las decisiones por parte de los distintos com-
ponentes de la sociedad civil, interesados en
el tema, a cargo del respectivo comité” (Viei-
ra, 2008, p. 483). A pesar de las buenas
intenciones de la Comunidad Andina
(CAN) en la configuración de los
referenciados Comités, a éstos, no se les
ha logrado atribuir mayores responsa-
bilidades, lo cual genera una participa-
ción insuficiente de estos sectores de la
sociedad en el proceso andino de inte-
gración, que no permite que el aparato
gubernamental que direcciona a la Co-
munidad Andina (CAN) conozca las
necesidades y las propuestas que secto-
res especializados de la sociedad pue-
dan brindar al proceso andino de
integración; perdiéndose de esta mane-
ra, un espacio de reflexión de relevan-
cia, hacia la consolidación de la cohesión
política y social.

• El déficit social en el proceso de inte-
gración, el cual obedece, entre otros as-
pectos a que la Comunidad Andina
(CAN) durante cuarenta años, otorgo
mayor importancia a la integración eco-
nómica, dejando de lado la integración
social y política, lo que sin lugar a duda
afecto la cohesión política y social de la
integración andina.

• La desarticulación de los órganos e ins-
tituciones que conforman el Sistema
Andino de Integración (SAI). El objeti-

vo de la creación del Sistema Andino
de Integración (SAI), de conformidad
con el Protocolo de Trujillo de 1997, fue
permitir una coordinación efectiva de
los órganos e instituciones que lo con-
forman, en aras de lograr de manera
mancomunada, entre otros aspectos, la
cohesión política y social de la Comuni-
dad Andina (CAN). Dicha coordinación
aun no se ha logrado, circunstancia que
no ha permitido la formulación conjun-
ta entre los mencionados órganos e ins-
tituciones de presentar y ejecutar
proyectos que permitan fortalecer y con-
solidar la cohesión social y política en
la integración andina.

• La existencia de un marcado déficit de-
mocrático dentro del Sistema Andino de
Integración (SAI), el cual obedece, ade-
más de la falta de capacidad del proce-
so de integración andino de involucrar
a la población andina; a la falta de so-
cialización y conocimiento de la razón
de ser de la integración andina, y como
consecuencia de ello, del mencionado
Sistema; también a la falta de participa-
ción activa de órganos comunitarios
ubicados en la estructura orgánica de la
Comunidad Andina (CAN), como el Par-
lamento Andino. Lo anterior, dificulta
a la población andina y a los órganos
comunitarios del Sistema (como el Par-
lamento Andino) la formulación de pro-
puestas y proyectos de cohesión política
y social.

LAS DECISIONES DEL PARLAMENTO
ANDINO EN CONEXIÓN CON LA
COHESIÓN SOCIAL Y LA COHESIÓN
POLÍTICA

A pesar de que el Parlamento Andino da
cumplimiento a las atribuciones y propósi-
tos para los que fue creado, las decisiones
del mismo, en lo referente a los aspectos de
cohesión social y política, no producen el
impacto deseado. Lo anterior obedece a la
ausencia de cohesión social y política al inte-
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rior de la Comunidad Andina (CAN); a la
ilegitimidad del proceso andino de integra-
ción, por la falta de participación ciudadana
en el mismo; a la desarticulación entre los
órganos e instituciones del Sistema Andino
de Integración (SAI) y a que la integración
andina, en el ámbito social y político, lleva
pocos años de trabajo, puesto que los prime-
ros años estuvieron dedicados a la integra-
ción económica y comercial.

Hace 31 años el Parlamento Andino, en el
marco del Sistema Andino de Integración,
está trabajando en pro de la integración;
como el órgano deliberante, de control polí-
tico y representante de los pueblos de la re-
gión, a partir de las atribuciones que le
fueron otorgadas por el artículo 43 del
Acuerdo de Cartagena. El Parlamento
Andino, en sus años de historia, ha intenta-
do actuar, por medio de sus atribuciones,
para cumplir con sus propósitos, a partir de
los lineamientos propuestos por los demás
órganos del Sistema Andina de Integración
(SAI), especialmente de la Secretaría Gene-
ral de la CAN, teniendo en cuenta que este
es el órgano ejecutivo de la Comunidad
Andina, de conformidad con el artículo 29
del Acuerdo de Cartagena.

Al analizar las decisiones expedidas por el
Parlamento Andino, durante el periodo 2008
a 2010, en el marco de lo que debiera ser la
cohesión social y política en la integración
andina, se puede constatar que las mismas,
no evidencian conexión directa con dichas
cohesiones. Para el efecto, es necesario ano-
tar lo siguiente:

• El contenido de la mayoría de las deci-
siones del Parlamento Andino se refie-
ren a aspectos de coyuntura inmediata,
esto es, a aspectos que no tienen por
finalidad establecer propuestas de ca-
rácter programático que permitan con-
solidar la cohesión social y la cohesión
política en la integración andina. En
otras palabras, la mayoría de las deci-
siones emitidas por el Parlamento
Andino, no cumplen con la perspectiva

propia de la cohesión social y política,
como presupuesto indispensable para
mantener vigente cualquier proceso de
integración y en este caso en particular,
el proceso de integración andino. Dicha
circunstancia, es de suprema preocupa-
ción, en primer lugar porque de confor-
midad con los artículos 42 y 43 del
Acuerdo de Cartagena, es el Parlamen-
to Andino, el órgano encargado de li-
derar el proceso andino de integración
y en segundo lugar, porque la cohesión
es presupuesto fundamental para el
mantenimiento de cualquier proceso de
integración.

Para el efecto, se adjunta el siguiente cua-
dro, el cual permite explicar lo dispuesto
anteriormente:

• Al verificar el contenido de las deci-
siones del Parlamento Andino por el
periodo 2008 a 2010, se puede consta-
tar que el 10% de las mismas, se
circunscribe al marco propio de la co-
operación internacional; el 2,8% al
marco propio del Derecho Internacio-
nal Humanitario; el 8,5% al marco pro-
pio del Derecho Interno de los países
miembros y el 38,5% a temas de or-
den administrativo del Parlamento
Andino. Dichos resultados evidencian
vulneración a los contenidos propios
de lo que debe ser la cohesión social y
política en un proceso de integración,
como quiera que dichos contenidos no
se relacionan con las mencionadas
cohesiones.

¿Cuál es el fundamento de la ausencia de
la cohesión social y política en las decisio-
nes del Parlamento Andino?

Si se preguntara cuales son los motivos por
los cuales el contenido de las decisiones del
Parlamento Andino, no evidencian co-
nexión con las nociones de cohesión social
y política, que deben imperar en todo pro-
ceso de integración, podemos referenciar
los siguientes:
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• Ausencia de sostenibilidad financiera
autónoma del presupuesto del Parla-
mento Andino: Al verificar la regulación
legal del presupuesto del Parlamento
Andino, se puede constatar que el mis-
mo depende de los traslados presu-
puestales que los gobiernos miembros
realicen directamente al presupuesto
de dicho Órgano Internacional; obli-
gación de los Estados miembros que
se materializa a través del pago de la
cuota comunitaria. Lo anterior, no per-
mite abordar con seriedad y profun-
didad, las tareas relacionadas con la
consolidación de la cohesión política
y social. El actual sistema de cuotas
ha hecho evidente la vulnerabilidad
presupuestal y financiera del Parla-
mento Andino; en razón a que los re-
cursos con los que se ha mantenido su
presupuesto representan un alto nivel
de riesgo porque dependen de la apro-
bación presupuestal de los gobiernos
nacionales. Lo anterior ha dado lugar
a demoras en la asignación de los re-
cursos, afectando directamente el flu-
jo de caja y en términos generales, la
seguridad financiera y de funciona-
miento del Parlamento Andino.

• La inexistencia del un Régimen Electo-
ral Uniforme en los Países andinos, que
regule el procedimiento de elección de
Parlamentarios Andinos: La Comunidad
Andina (CAN) aspira a dictar un régi-
men electoral uniforme para la elección
de todos los representantes al Parla-
mento Andino, independientemente de
su país de origen. Lo anterior de con-
formidad con el Tratado de Elecciones
Directas Universales de Parlamentarios
Andinos, el cual establece la obligación
de los Estados integrantes de la Comu-
nidad, de gestionar un Régimen Elec-
toral Uniforme, para lo cual mientras se
establezca un régimen electoral unifor-
me, el sistema de elección de los Repre-
sentantes ante el Parlamento Andino se
regirá de acuerdo con la legislación elec-
toral interna de cada Estado. La obli-

gación de los países miembros de pro-
ferir el Régimen Electoral Uniforme de
los Parlamentarios Andinos, aun no es
realidad; circunstancia que ha genera-
do como consecuencia que a pesar de
que el setenta y cinco por ciento (75%)
de los miembros del Parlamento An-
dino sean designados por elección
popular, las reglas de juego de la con-
tienda electoral de los mismos, depen-
da de la regulación interna de los
Estados miembros y no de una norma
internacional supranacional que deter-
mine dichas reglas de juego. Lo dispues-
to anteriormente no permite que las
decisiones del Parlamento Andino pro-
duzcan cohesión política y social, como
quiera que las mismas no van a ser pro-
ducto del interés supranacional de los
miembros de dicha Corporación, ya que
los Parlamentarios Andinos preferirán
apoyar, proyectar y proferir decisiones,
cuyo contenido sea de interés a los paí-
ses que representan; lo cual permite afir-
mar que las decisiones del Parlamento
Andino sean producto de la prevalen-
cia del interés nacional sobre el interés
supranacional.

• Ausencia de legitimidad de las decisio-
nes del Parlamento Andino: Al verifi-
car el contenido de las actas de las
Plenarias, Mesas Directivas y Comisio-
nes del Parlamento Andino, se puede
constatar que la población andina no
participa en el procedimiento de elabo-
ración de las decisiones del menciona-
do Órgano Internacional; ello, por
sustracción de materia, da lugar a la
ausencia de conocimiento de las pro-
puestas o proyectos de sectores espe-
cializados de la sociedad, que permitan
apoyar el proceso de cohesión social y
política de la Comunidad Andina.

• Falta de coordinación de las oficinas
de representación parlamentarias na-
cionales: El artículo 62 del Reglamen-
to General del Parlamento Andino
prevé la existencia de Oficinas de Re-
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Anexo 1. Análisis Decisiones del Parlamento Andino (2008 a 2010)

Número de
decisiones Porcentaje

Decisiones y Declaraciones Relacionadas con el Derecho
Andino de la Integración (cuyo contenido no es la ejecución
de programas de cohesión social o política) 30 42,8

Decisiones y declaraciones relacionadas con el Derecho
Internacional (por coyuntura inmediata) 7 10

Decisiones y declaraciones relacionadas con el Derecho
Internacional Humanitario (por coyuntura inmediata) 2 2,8

Decisiones y declaraciones relacionadas con el Derecho
Interno (por coyuntura inmediata) 6 8,5

Decisiones y declaraciones relacionadas con temas de orden
administrativo del Parlamento Andino 27 38,5

Decisiones y declaraciones cuyo contenido no se enmarca
en ninguna de las áreas del Derecho. 1 1,4

Fuente: decisiones del Parlamento Andino (2008 a 2010).

presentación Parlamentaria Nacional
en cada uno de los países miembros,
como órganos de enlace y coordina-
ción con la Secretaría General, las Co-
misiones, la Mesa Directiva y demás
Miembros del Parlamento Andino, al
igual que con el correspondiente Par-
lamento Nacional y los Órganos e Ins-
tituciones del Sistema Andino de
Integración, con sede en la capital de
su respectivo país. Al verificar el pro-
cedimiento de expedición de las Deci-
siones del Parlamento Andino, se
puede constatar que las Oficinas de
Representación Parlamentaria Nacional
nunca han presentado de manera con-
junta proyecto alguno, que pretenda
asegurar la cohesión social y política en
la integración andina. Lo anterior obe-
dece a que no existe una política de co-
ordinación de las funciones asignadas
a las citadas Oficinas con la Oficina Cen-
tral del Parlamento Andino.

CONCLUSIONES

A pesar de que el Parlamento Andino da
cumplimiento a las atribuciones y propósi-
tos para los que fue creado, las decisiones
del mismo, en lo referente al aspecto social
y político, no producen el impacto deseado.
Lo anterior en razón a la ausencia de cohe-
sión social y política al interior de la Comu-
nidad Andina (CAN) y a la ilegitimidad del
proceso andino de integración.

En el marco de la cohesión social, el reto prin-
cipal de la Comunidad Andina (CAN), con el
apoyo del Parlamento Andino, es unir la agen-
da interna de los países andinos con la agenda
social del referenciado organismo supra-
nacional. Ello supone no sólo tomar en cuen-
ta el actual proceso de globalización y el
propio de integración subregional, sino tam-
bién conjugar la inserción internacional, el
desarrollo integral, la cohesión social y el in-
cremento de la gobernabilidad democrática.
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Pese a la dificultad de precisar y gestionar
una política de cohesión volcada a los in-
tereses de los países andinos, es innegable
que la integración tiene como objetivo prin-
cipal la cohesión social y política de la po-
blación andina. Como tal, si el logro de la
cohesión social y política debe ser la prio-
ridad absoluta del proceso de integración
andino para dar respuesta a las señales de
malestar profundo de amplias capas de la
población y evitar la marginación crecien-
te y la pobreza, la integración regional
debe ser el otro gran objetivo que permita
alcanzar un desarrollo sostenible de la re-
gión. Es bajo la citada contextualización en
donde radica la importancia del tema co-
hesión-integración.

El Parlamento Andino debe ser el espacio
obligado para el debate democrático de de-
cisiones de orden social, en el contexto de la
supranacionalidad. Esto implica que el
referenciado Parlamento Subregional como
órgano deliberante, sea una instancia para
el encuentro de los intereses nacionales y
subregionales, en el marco de la discusión
democrática.

El fortalecimiento del Parlamento Andino,
puede determinar el avance de la Integra-
ción andina, para lo cual, dicho órgano in-
ternacional debe fundamentarse en políticas
públicas Interestatales y no interguberna-
mentales, que acojan el interés de la pobla-
ción de los países andinos.

Un proceso de integración que no quiera
fracasar, no puede desarrollarse en térmi-
nos estrictamente mercantiles, como quiera
que es indispensable, al interior del mismo,
la existencia de una comunidad de intere-
ses políticos y de una identidad cultural
compartida. En este sentido, es necesario
un esfuerzo mayor para aumentar la pre-
sencia de la cultura en el proceso de inte-
gración andino y en las decisiones del
Parlamento Andino.

Las decisiones sociales del Parlamento
Andino no evidencian una conexión directa

con la cohesión social y política, lo cual debe
imperar al interior del proceso de integra-
ción andino, circunstancia que no ayuda a
superar la crisis que a la fecha evidencia di-
cho proceso.
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